
el (1"decUO<!<>._do " _rr><bs".
b) _ do enW6I> <k go_ y __ ~ ocon!a "'" "

t.gisb<i6n ~ """" ob ",._
eJ (/ bwn fwtcionon..",to cIeI sislemo ~.
d} Fllncit"."miMIo ado<<JOdo doI__ )'deI,~ 6pko.
el UKienao doI_ de com!>:JsJiM """'no.

"(...1 todos "" _ _",,_, ""'-' _ ~ e ~
~.n'~nica JI de cmt$lO.~$Q)takJminoJ't/C$.

Que .1orlóculo 51 da lo ley Ibldem,mod~icodo por .1 orllevlo 11 d. lo Ley1383
d.2010 y por 01ortl<vlo201 dll Deao<o 019 de 2012, por ,~glo _01
eneblece Que:

'{.../ p~ rOZOflttI de ICgV'NJod ../o/ y d4 proI«Ci;Jn 01ot,tlMn:c. 1:/ proplclOrio o
",,,,,d,,,del w:Nculo do p/t><w --. 6"'. __ ~ _ cI_.troo
fWKK.)fpa( JeroÑd la obbg!106n tk lNh'tICtN!th ~ 6pIm" ~1 rt~k"t,
ornblen/(1!cs yÓf! I~ur/dad.'

Ovo .1 ol1¡culo SOd. lo ley 769 do 2002, mocr'¡icodo por 01o"1<vlo 10 d. Jo Ley
1383 dé 2010, WIoIo que:

,.".... Pa'" (/(IrI un ",.Ncv4> pwdo ~ por ttI TtlMlono No(kN'KIl, debo
ga~nliio, «iI)>O nJ4oJ.moun polw/o ~ • If'M<IS, tkl 141M» d4
~ rIoI_ do __",. "-'_ do _"" ......... y_bkt
~"n:~;dol y d(JI'~IMm<Ide ~ICOJ'I(Iti.gtJICI:y ""'J1rOI' fA, I'IlOdo t1dot:tlDe:!od.
/10""", ""/ ~ d. v!dftc. do scg<Jtidod y do "" _ y <IM",'ir con ""
_do -"",,_"'~
(.··r

Quo .1 011;0.,1028 do lo Ley 769 d. 2002, mocj;fkodo po,.1 ol1lculo S· d. lo ~y
1383 d. 2010, .. tablee. ovo'

CONSIDERANDO.

EnUSOd•• u. fowltodM _loMos por 01orlóculo 1 y S3 do lo Ley 769 do 2002,
los 0....".'..... 6.1 y6.2do1 orliaAo6del Oacreto087 do 2011 y

LAMlNlSlRA DE TRANSI'ORTe

'Por loOJOIse e$lobleat> los <Ondicioneo quo doCe" cumpw los Cenlros de
O.ognó,1ico Auromc:tor pofO su hobi5loción. fvntionomiento '1-58O~donotros

d,spO$iciones·
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""{..,j iO$ CCI1J.rosd.e dicgnósJico c~ /lew:Jr(in (m I'egis/ro con)pu/odzodo
de los reslJ!lcdo$ d.s les re'risiones *,*o·m.ccénico$ y de qnu'siones
ro/~lominonl(Js de codo vchkcAo_, inclusa de losque /'lO Jo (Jp1'~~n, N

Parágrafo, Qu~ft no por'.c dicho <I«vmcnlo inctffri«i etl 1(:$ $(1tl6cn~$prcvi$JO$
cn lo ley. Poro Jodos los ~fedcs kg.o/e$ ~ .HP'6«>Mic!.prodocon,o docfJmenJo
púb/.·co, "

Los I'esu/:ados de le I'C',i.si6ntécnico·mccóniaJ y de emlsion.!!S cctt/oinif)(1IUe$,
serón consÍ{¡nodos en un dClGUl'l'lll!!:1'llt>uni:fc.rtr.t:: CCI}'f:Z$ corodemlícos delemJ-ino,'6 ,
el M//)I$terio de Tmn$pork. P<NOJo ~ del ~ O:J/ol)lCfol',$11tQqwrjtó
Úf1;conl(>n.~la pres¿nJad&1 ck lo ~ do ¡('4nsilo JI el corrospandíentr: scguro
ob/isaJario,

~/•.•) le revisión lécn':co·~ l'dt; cmisior.cs conIommon/es se reolizara en
C(Jr>/r()$de cI/ognós!Ko oulomof<lr, kga{n1enle CCMbtuidO$" q~ posaon los
cono'/cienes que d~t~ los ~os i!17WlCfospor el Mi'nislerio de
Trcflspcrle y el Mi'niskoo de Ambienk JI Des.cm:JIo SO$ICniblc, eñ fo de sus
CompqJqncios. ElMiniskdo de T~ hDbJi/ot4didlCScero/ros, segrJn /0
reBlon)~nloci6/) queooro !.alclcclq wpiác.

Paroorofo. los vehkvlos oufcmoJcres de pltxbs eJdtol)icl'os ooo ;tJgr6Sell
len1¡)Of(1/rnenJey hosfo por !Fes (3) mes_os al poIs, no req"U~r6n lo nJvi$i6tt
f&;n;co·mecd.nfca y de emisict'M!Sc~ "

""'f.•• } los veh/cuw n.veVOS<le ~Hc" porlicc¡:hr difcrc.?fas da motocktetas J'
simi/aros, S6 sorneleran a la ~ re<Yisi6n Ji.caico 4 Jt~6r)icO f de ert>Í$;alte$
caf)lcllnir)(;/'/~1 o pcriV ¿el 1::!xIo 161 ario «miado o pqrlirde lo tecba de 51,1
IlIofl':Cl.JfO.los vehícvlc$ nuevos • ~ ptJbIico, asl celno mofo.cic!rt/o$ y
similares, se someleroo o /o primefo ,~~ :é<;I).=c,,·mcCÓl)icoy de emisiones
C()L)/(u»;'1(1I>!C$01 cumplñ' dos /2J años confodos e partir o'e su fecho ele
moir/cula.

f} élen'entcs de segutitl<>4
g) Buen (Islodo del sisfema de Ñ'enos ccns.lakJndo, especi!1/men:e, en el CO$(1

~Ij 9(,,'<: esteopere con aire. qt/'E' no emi!o sciWfesacúsficospor encima de
los 1,;v(}lcJ$pcrlluiidcs.

/1) los IlenJos á~1vehfculo.
i) Del {uncicnon,icnlc <le los sistch)()$y clcmcntcn ele CmctPCncf3.
1/ 06/ bl-'en fundoncmien:c ée los t:Iisposiiñros (Ifi/~cti()f ,OCf'() el cebra e,t'I1(7

prcsJoción del scrooc p6hlico"

RESOLUCiÓNNÚMEROOOO 3768 26 SE?20i~NO. 2

"PO(lo cuol S~encblecen los condiciones qu-e debeo QJmptir los Centros. de .
Diognóstico Automotor POlO Su hoblli:oci6n, funcionamiento y se dicten otros

disposóóones"

0\

Que el orticulo 54 de lo ley Ibídem,moé'¡kodo pcr et crticulc 14 de lo tey 1383
de 2010, determino que:

Que el orticulo 53 de lo ley 769 de 2002, mod;Iicodo por el artículo 13 de lo Ley
1383 de 2010, rnodificcdo por el ""í",lo 203dcl Dec(eJo 019 d. 2012, señalo
que:

Que el artículo 52 d. lo mismo ley, modifiaxlo por el or1iculo12 de lo ley 1383
d~2010 '1 por él artículo 202 d-elDecreto 019 de 2012, dis.pone qu-e:



ARTíCULO 2. Ámbito de opGcoci6n. Los cfsposicione, e>toblecido, en lo p,... nte
resolución, serón opflecbles en todo el totrilorio nocional pero 10$ Cenlros de
Diogn6alico Aulomolol'. "neos mÓ'ii&e.sy lo revisión sécnicc-rnecéoicc y do
emisiones(ontaminontes que se teolk.e o los VC!hiwlosque c¡l'culen por el1et(ilOtl0
\noc'lonol.

ARTICULO l. Objeto. lo p, esente r=lIvci6n tiene por objeto estobloc.' los
condiciones qve deben cumpl" los CenltOS d& Diognós:+,o Avtomotor potO sv
hobilltoci6n. Jo, I.neos móvife¡ potO su outoriz:oción. funcionomento. es! como f¡ror
Jos C,t"':os y el ptoccc!imiedo pero reorl(W las r~ 1écn"-().mtcónic:os y de
emisiont'l CQnton-.nonles de: los -..ehioAos OI..COJ'I'W)k)resque tronsnen p:M" ti .."~orto
nocionoi.

Que en mérito d. lo .~o:

Que el contenido d. lo p.... nt. rcsoIucK>n!1It pvblicodo en lo pógino W.b d,l
Mini;terio de T(onspol'te. tn cumplimitnlO do lo doktfminado en 01 11101'01oeovc
(08) dol articule echo (08) do la ley 1437 d. 2011. d.. de el dio velnlo (20) d.
morto hO'Io 01 (\lolro (04) de: obril do 2013, con ei objeto de rocibir opiniones.
sugQrtncigJ o prOpVCSlOSoho,nolÑos Red~dos los cOrMntarios. e$tO$ 'veron
'''(Jluodol, o~ido, y los perl....,.... ,-"" """"parado. en .1 contenidode lo
pfC$Cnte \lCtstÓl'l

QUt con fll 'i" de focilitol' lo ~Io y goronlizor lo odQwodo opliGOci6npor pcrte
de los cutOf,dodes y lo ovdodanic:t ..,_ g,n,"" respeG10 o lo I'Iol'mohvidcd
r.locionodo con CC't'tl'OSd, Oicgn6sheo Automotor. 0$ necesario y conveniente
oxpedir uno tegSarnen'C)(¡o" único que ccnt.n¡o los reries qve se hon ....nido
deltniendo en mateño de ~ téctlic:o mocónico y do emisiones con,ominon'os
do lo....... aAo. outomot ... ",. <ni como len condiciones .... deben "'~~ los
Centrol do O",Qf'6sti<o ""amolO< poro .... con.. oIUGi6n y lunOo,omi,"'o.

Ove eXI$.Io en el mercado unidocfes mO"o"'le$de reviti6n técnico mecónM:;o de
propiedad d. e.ntros de O~~K:O Automotorhobiítodos poro operor IInoold.
inspecci6n (ijo" los eooíespueden pfMtOt su Jtf"'Viooen oqueUo$municipio, donde
no Qx¡,'on •• loblecimiontO$ do cometcio hob;¡todos como Cel'lrl'o~dG Diognóstico
AUIO(nOlOI' •

Que lo definición de loscondÑ:icnesbo~oeS1Óndorospr~iomente esiobl"idos de
(onfiobllidod y cotidod es uno ne<.e$idod poro QVO se preste el Sél\licio d. revi$ión
'écr'lito·mecónico en e( pois.

Qve lo emisión de f~n1,e.smtr.iles inOde en lo c.ontominoción ombienk:ll. ospecto
que se reloclono COtlel montenimiento del porqve OlJtomotor~por lo que se ho,.
necescrio qve el Ministerio de TroO$porte. reg\Ae lo atinente o lo te\'¡sión t~cn¡co·
meoonicCl y eleemisiO(los conlominontes en lodo ellefritorio nociOlloL
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'Po< lo cuol se esIobb:enlo, condOo'fl que cebeo cumplir los Centros ele
Oiogn6slico""emo", pero su ",,¡,ro1Oción. ;"ncionomeroo y se dócScn01'0'

d.sp.. icionO<

RESUELVE

CAPiTULO 1

OBJETOy AMarro OE APliCACiÓN



d) Copio de los pernees, licencias, ovtoózooooes e conceptos expedidos por
los cctcédcdes loccles oompetenJe$ que requiero el inmueble en donde
crestcró .el servicio el Cen!(O de Oio9f'\Ó$i:ico AvtomOlor, conforme o 10

e) Ceriificodo de regi~(o rraercontil del estoblecimiento de comercio en donde
operoró el Centro de Oiagn6stico Automotor expedido por lo Comaro de
Comercio, con uno ';goocic no 1TlO'¡'Oro treinlo (30) días en ~I que conste lo
dirección del domieilioy ietéteoc.

bl Certificodo de existencia '1 (epresentación lesol de lo sodedcd propietario
del Centre de DiognÓ$t<o A'tJtornoIOfQxpedido por lo Cómoro de Comercio
con vigencio oc moyo! o treinio (30) dkls, en donde conste que dentro de
sv obieío social se encuentro kJ reolizooón de odr..idcdcs como centro. de
diognósiico ovicmotOf.

o) Solici1ud suscrita por el repres.enionle legol <le lo sociedod propie~ario del
Centro de Diagnósrko Au1omotor.. indicondo rOlón sociol, NIT, dirección,
teléfono, correo elédrón;co, eWvduro orgónica, plonto ce- personcl,
reloción de los equipos con los cuotes prestaró el servicio, ¡nd¡rondo los
....ómeros de serie de cede uno.

ARTíCULO6. Requisitos de Hobilitocíón. los Ceoiros de Dioqnósnco Aulomo1or
interesados en lo prestación del servicio de revisión técnicc-mecónicc y. de
emisiones contcrnlocotcs deban soIic:Gor hobilitoc;ión ante Jo Subdirección de
Tról'.sito del Ministerio ce TronspOf1e. poto lo cccl cnexcrón los siguien1es
dcccmemcs:

ARTíCULO 5. Indepef'ldencio e imporcK:Jlidad. los Ceniros de Diogn6stico
Aulomotor no podron bojo ni.'lQUOOcircunSlOncio reclecr cctividodes que oíecteo
lo independencia e imporciolidod en los re4stones íécnicc-rnecónicos y de
emisiones COf'llomjnonles. de ~formidcd con lo señolodo en lo Norma Técnica
Colcmbionc NTC·ISO·IEC· 17020.

La habilitación conferido permitiré lo J)(esfoción del servicie bc¡c condiciones de
cbcccién y funcionamiento Qtorgodos en el ocio odmioistrotivc de habilitoción,
conforme el olccnce de ccre<:rtociÓC'lo:orgcdo por el Orgonismo Nocioncl: de
Acreditcción de Colombio 4 ONAC.

ARTíCULO 4, I-Iobilitoción de los Cereros de Diagnóstico Automotor. los Centros
dé Diagnóstico I\uiomotor intere:sodos en lo prestodón def servicie de revisión
técnico-mecónicc y de emisiones contominantes deoorón cbtcoer hobiliícción por
porte del¡'Ai ...isteric de Transporte o irovés de Jo $vbd"ecdÓn de Trónsito.

ARTíCULO 3, Centro de Diognóstico Aulomotol'. Un Centro de Diognóstico
Automotor, es lodo ente esfofol o Pl'r.-odo. deslinodo o le- reoli2Qción de revisiones
técnioo·mecÓnicos y del <on.fo-Iecológico de: vehículos. cctcmctcres que transito n
por el territorio nocioncl, conforme o los 00ffilC-$ sécokos legcles "'¡gcn1cs poro lo
presícción del servicio.

26 SEP201:fJANO. 4
"Por le cool se estoblecen los condiciones que deben cumplir los Centros de
Dicqnóstico Automotor poro su hobtlilocióo4 funcionamiento 'f se dicten otros

disposiciones"
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CAl'iTUlO 11

CENTROSDE DIAGNósnCO AUTOMOTOR



Hosto fonro eS1Cprcsromo se implemenie, deberéo acreditar hober corsodc
como mínimo cien:o YCÍnticinco(125) boros de ccpecñccién en m.ecón·ioo
automotriz exp~dido por el Setvieio Nocional de Aprcndizojéc (SENA)o por
uno enfldcd oulori'ZOOopor el Ministe(1o de Educcción Nocional, <01'00 \0

kl Certificado de competenQo 1000:-01expedido, por el SENA o certiñcodc
emitido por un org:onismo de <erti'1ICOcióode personas, dentro del
subsistema nccicncl de eofidod,con okcoce en los normos de comoeíencio
-oplicobl-es(J lo (cvisiOn iécn~ mecóoico y de emisiones ccntorninontes,' un
(01) año d~spués de lo fecho en que et:e Sé determine o ocredite el CDA

it RelQciónde nombres, documento de ideniidc:d. registro de firmas y sellos de
lo perscnc ccn conocimienlo y competencia oulari:tooo por el representonre
legal del Cereo de Oiognósiico AoIomotO( pcrc expedir tanto el formolo
únieo dé resclícdcs (:QCTI0 los certificcdcs de (evi$i6n técnico (l'ecónico y de
emisión de contominc"¡es.

it PólilO de resconsobfidod civi ex"otcconitoduol <00 vigencia de un (01) eñe,
rencvcble coco periodo, upecl'.tdc por uno c:ompoñío cscecrodcrc que
ompcre los doños y perjuicios que o los esceees o e terceros personas 11)
genere el Centro de Oiognósfico .AuiomoIO( como ccnsecuencio de su
odividod, por un VOIOfde mi soIoños mínimos n,el,sl1o'es léQoles vigentes
(IOOO,mmlv). .

h) Certificación expedido por lo Supe:inteodeocio de Puertos y Trcnsporte, en
lo coe conste qee el Centro de Oionnóstico A.vtomo:or cumple con lo
condiciones de segvridod determincdos por eso entidod.

g) Certificcr que s.ecuenio coo Jo inÑ'oestrudufode schwcre, bordwcre y de
conectividao dct(!rminodo p« el Ministerio de Tronsporte, lo
Superintendencic de Puertos y Tto!\SpOl1ey los Av'Ioridodes Ambientoles
dentro de sus competeocjcs, -pofO lo expedición del Formato Uniíorme de
R(lsultodos y del Ceriificodo de revisión sécncc-mecénico )' de emisiones
conrominontes.

f) Certificedo vigente de oCfeditoción emitido por eJOrganismo Nocionol de
Actedilcción de Cofombio • ONAC en el cuol Sé declcre lo competencia del
Ceorro de Oiog.n-ósti<oAutonlOtcr como ocgcnismo de inspección lipo A
dentro del Subsistemc Nccioool de lo Calteod POlO llevoro cobo lo revisión
iécnico·mecóoi<o y de etnisicnes coniominontes de ccnfcrmidod eco lo
di.spuesto en los Normas Técnicos CoIombionos NTC·5375 '1 5385, de
cooformidod con lo previsto en &o prf!sede rescíucién.

lo certificocióo deberé expedirse de <oofOf'midcd con los linecmienios que
cdcpte el lV¡inisteliode Ambienfe y Oesorlollo Sostenible.

e) Cert;iiecció,' '1¡genr~ expedido por ellnsiÍt1Jto de Hidrologío, ¡\o\eleorolcg.fo)'
Esh:dios Amblenlcles + IDEAI.\~en lo que se indiqve que el Centro de
Oiognós:ieo Au!omolo( cumple con los exigenoos en moleria de revisión de
emisiones con'ominontC's, con fundomen~ en los Normas Técnicos
Colombianos qoe rigen lomo\eOo.

NPO(10cvol se eslobleceo los condiciones qve deben wmplir los Centros de
Oiognosfico Automo:o( pero Su hobiitccioo. runcionomien;o y se diclcn otros

disposiciones'"
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dispuesto en lo ley 232 de 1995 O los nooncs Que le modiiiquen, svSfj~uyon
O ccroplernemen.



Une ver hcbilitcdc el Centro de Diogo6stico t..A~or. lo S.ubdirec:ci6nde Tróns,t<>
-del W¡¡r.is!eriQde Tronsporte ingresoró en ~ RUNT tos datos del celo cdminislrctivo,

ARTicULO 7. Otorgamiento de lo Hobilitoción. Verihcodo el cumplimiento de los
requisito$ esicbleddos en el crtículo On'.enor. el Ministerio de Trcnsporte ~xpedjr6 el
000 cdmioistrotivc motivodo. hobiloondo 01 Centro de Diogn6stico Automotor
poro que reolice revisiones tecnico·mecónic:os y de emisiones comcmioomcs en lo
sede solicitodo.

Parógrafo 1: Hosto tonto el Mínis::eriode Ambienle y Descrroílc Sostenible odopte
el procedimiento pOlO lo expedM:ión de lo <ertificocióo de que troto ~Jliteral e) del
presente encelo. lo cértificoción seré expedido por 10 cotoridcd ambiental
ccmpeíente -Corporcdoncs AutÓf'lOt'nOS Regionales .. los de Desorrcílo Soslenible y
los Autoridades AmbienloJe$' O que se reftefe el OJ1iculo66 dé lo ley 99 de 1993 y
el artículo 13 de lo ley 768 de 2002.. $..."'Sún el procedimiento establecidoen lo
Resolución 653 da 2006 o las normo que los odrcionen~ modifiquen o sustitu)'ol'l.

Porógrafo 1: Les Centros de Diagnóstico outomoiot que deseen operor con linees
I'l'lóviles, debe;ón cdemós ..ocreditor el Q.Jmplimtento de los reqeisitos determincdcs
en el Capítulo 111de: lo presente Resolución.

1) Pago de los derechos de hobirloción del Centro ce Diognóstico Automotor,

• Experiencic en revisión :écnico·~nico}' de qcses.

• Experiencio en montcnirnento c:JIF.omotm .. lo cual deber6 ¡ncivir como
mínimo: Sistemo de olumbrcoo y seilolizOOó;,." sistemas de dirección '1
suspensión, sistemo de frenos. bostidor y ccrrcceric en revisión técnico
mecónico y sincronizoción y ooóIis's de goses, y/o

En ceso de no poseer el OJfSO de copocitoc:tén en meccrucc outomotriz
expedido por el Servido Ncóonol de Apreodizoie (SENA).éste podré ser
homologodo con dos (2) años de e:xperienóo. lo certitiooción con lo euol se
ccrcdite 1-0experiencia .. deberó estor suscrito por el representcnte leqcl de
un toller de montcr:imtcolo dcbidOt'Oeote registr'odo onle lo Cómcrc de
Comercio del domit;~io del tolter. lo expeñeocio vólido poro homologar
podro ser:

Tem61ico Intensi<!od en boros
h\010resce Combustión Interno . 20
Sistema de Alumbrooo y SeñoTizoción 10
Dire«ión~sión 25
Sincronización 'J An3isis de Gases 25
Sistema de Frenos 20

,
I

Bcsridcr" Ccocceoc 10
Manejo ¿. equipos d. Revisión 1:;
Tccnico-I'v\ecónico

lo ccpcciloción e:úg;do debetó contener los siguienles lemóticcs e
iotensidcdes hOforics;

determino lo Normo Té<nk.oCoIombiono NTC - 5385, y lo presente
resolución.

"Por lo cuol se establecen tes ~ que deben cumplir los Ceofros de
Oiogn6s1ico Au!omotor pero su hobilitocoo, funcionamiento y re dicton otros

ársposiciones"
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ARTicULO 11. Obligociones de Jos c.n.ros de OiognósricoAutomofor. Uno vez
hobilitodo el Centro de Dicgnós.tico JI..u1omotorporo opefor en lo sede solicito do,
ésíed.be'ó:

ARTíCULO 10. Clo.ificoción d. los Centro. de Oóogn6sticc Au'omo!c,. lo. C.nl,o.
dé Diagn6stico AutomotOf hobilitados se dosiftCor6n se:gún lo cobertura -del
servicio, 0,1:

ARTíCULO9. Atteditcti6n. ElCentro de [);ognÓ5lóco Aulcmclo,. deberé .omoto".
e eVQlvooOt\e' onuoSes de seguimiento poi pone del Orgonismo Nocional de
Acteditoci6n de CoIombio • ONAC, ton el fin de veM"tCOt" que Sé mon:itn.n los
co"ditiones ton los ClJdes le fue OIorgoclo o '''''''''''0 lo acreditoción. en lo
dispuesto en lo. NOtmos Téaims CoIcmbiono. 5375. 5385 y de conlonnóclod ton
lo prOVÍSio en lo pre¡en:e resOuOón.

Por6grofo: Cvendo descpcrezccn &os fvndomentos de hecho o de derecho que
dieron origen 01 otorgomien:o de Jo hobt1~ión~ lo Svbdirecclón de Trón5ito dél
Minisl~tiOde T(ospar'e, dedoror6 lo perd~o de eiecutorio del ccto administrotivo
por medio elel (uol esto le fue olorgodo. teniendo én cuente lo previsto en 10$
artículos91 y 92 de la ley 1437 de 2011 o oqueno que lo modifique o sustitvyo.

CLASlflCAClUf'I st....aoCDA

a.,.A COfto ~ pe» ~OM ~ l'ce cn(~ ~dt-) ",,(I"'NCI(JI
de,,**~(CI$~"~7..-.poc:o 4_~y2~l.

"'"-- pero ~ T~ ...cc...... -o t di> ".-fQ EoJ (Ooofoa ...... lH potO
IW:c;lc;~o~.,,.c'Q 'CM.CJo~.
T~ ..,;., .".. ho;,l _rol • meper¿;e:tOC::v ..... 1~""oOft do
~~ (0<'1 :rc::toJ .. ~ , t....,.xo ..~.,2 !etnpo:;..
eo, lillC'Of.! p...""I'C! ~ T~,1'IIC!CÓ!Io(O y de ~. (C):I'om¡"~I~l...610 pOlO
....h:cvfo. ~ ~ 00 OI'itCIlodc:, '1b·Ctt<~:n.

C~:.ee
TOM~~"",.. .....-_«1 • ""dtper.:'e-ntc!s) l"'. ' ....':on do
~ide"~': COl\!I'ICIO'~ee-eee, 2•...... 0 .!(~y? ::;?II"IpC$.

ún IÍItCO(l) "".......... I~o ,. ~ oe-.-~;one~n1o.."""¡!'Oft,.,poro
....\iCI.Ilo~",(I~o~ 7~IOt I ~~ (~oCO'lÍc..&x!os y l>o.bo,¡lodosl

crc-o yIole«!.~

,.,..... .....-- JH= .1IIif • ........ o6e-'ft'::t ..- ..."",.

I~o:n-=-.!~2~~o ~·'~,,!Z~ ...

ARTíCULO8. Vi~.ntio de lo hcbi~cá6n. lo hob;litotión del Centre d. Oiogn6,tico
Automotor S. otOtg<:lrópor tiempo indcf.,idol siempre y cuonCo se mon:engon los
requisitos y condiciones. señclcdos en lo p'.sent. resolución y los resulícdcs de los
G'YOIuociones de segurnietno efectuados por el Orgoni:smo N()C~I d.
Aaeditación do CoIombio (ONAq y 10$oMdodes ombio"''*' «>mpe1enIe>. seen
sotls.fodor.os.

poro que eJ rep!esenton:e legci dcl Centro d. Oiogn6sticoAutomotor, procedo o
reclccr lo instripción de ocoerdo con So con1empSodo en lo ley 1005 do 2006,
poro lo cual deberó C\.Implr con &osconc;l"ion.s .,. protcxoio$ estoblecidcs poro lo
adecuado y oficionté interconexión con elReg;stro Único Nccicncl de TrÓnsito.
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·POt lo evol se e$tcblecen Jos condiciones que'tren (_\1~S ~etfiros de
OóognóslÍtOAIltomo:or poro", hc!>li1cóón. fu"Oonorróenlo y se "'>don OI'os

d~-



i) Almoceoce y casícdicr en mediQ$ cftgitoles, lo información de lodos los
certificados de lo (é'Visión iécnico-mecónico y de emisiones coniominontcs
qve expide, y ¿e todos los ""fOt'mes de resohodos ce los revisiones
erecivodos eo el Centro, de confonnidcd con lo seóclcdo en lo Resolución
S 111 de 2011 o ro no:me que lo modrfic;ue o sosO:tu>·o.Eilos medios deber:
ser idél"ltifi.codoscon el nombre del COA ':' lo fecho de generación. Los

h] Cchfieer los resultados de inspección según los. criterios de lo (é...·isión
técnicc-mecónicc y de emisión de conicminontes estcb'ccidcs en lo Normas
Técnicos Colombionos me ·5375. NTC·538S. de conformidod con lo
previsto en lo presente resolución.

g) Oilisenci<lr )' expedir Jos Cemfic<::dos de re ..isión técnico meccmco y de
emisicnes cant<lminonies sólo cecndo se hoyo $ido $otisfociorio el resvhodo
de 1(1iospección del vdlkulo oc()(ee ccn los criterios.y métodos estoblecidos
en los Ncrmcs Técnicos ColombtoAO$ vigente oplioobles. )' el sis1emo del
Registro Único Nccicncl di? Transito (RUNT)le hoyo osignado el número de
registro.

m) Cct1ificación expedido pct lo AlAofidod Ambientol competente o lo
outoridod que el W¡nislerto de Ambienle y Desorrollo Sostenible dcícrmine,
en lo que se indique que el Centro de Otognóstico Av10fnotor cumple con
los exigencias en materia de r~ón de emisiones contaminantes, con
fundemento en los Nortnos Técnicos Colombianos que rigen lo materia.

f) Someterse o lo evcluación onuoI de ses~miento programado por el
Organismo Nocional de Acredi'.ocióo de CoIombio . ONAC durante el
período de "i.gencio del certiftCcOo de. ocf'cditoci6l'l. En ~S1Cproceso, el
ONAC verjficcsc de manero deiolodo, el origen de los equipos con Jos
cuales ocere en COA.

e) Reponor onte los outCt"idcdes competenfes 10$ inconsistencios que se
presenten enlre lo infcrm::xión documenrol ¿el vehicvlo frente a lo
contrcntcción físicodel mismo.

(1) Hacer o¿ecvodo oso del permiso poro el regisfro y cargue de información
01 Registro Único Na:ionol de Tr6nsilC RUNT. éñ codo uno de los sedes
hcbiliícdcs poro lo prestación del servicio.

c; ~Acnrenervigen:e 10$permisos. ceriificodo de ccreditcción, outcrizociones y
demós registros propios óe sv cdMdod. exigidos por los entidcdes dé
control y Ot.Jtorido.oescompetentes.

b) Ccmoniccr el Ministcrfo de Tronsporte y o Jos ovtcridodes competentes, los
cambios o modific<Y...ionesde los CQ."lcflÓonesque dieron origen o lo
habilitoci6n. dentro de los cinco (05) díos hábiles siguien;es o lo cccrrencic
del hecho.

01 Cumplic ton los especifi~iones contenidos en Normas Técnicos
Colombionos 5375, 5385, de conformidad con lo previsto en lo presente
resolución.
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"Por lo evol se esroblecen los ccndiÓOfle$ que deben cumplir los Centros de
Diagnóstico Automotor poro su ho~1il:oción"funcionamiento y se dicto n otros

disp<»ioones"

lo cerlificooó:. deberé expedirse de coof()(midod con los lineamientos que
odopte el ,\¡\i.nisteriode Ambiente y OesorrolJoSostenible.



lo c.eriificociÓndeberé expe&tse Ce co.n rotmidod con 10$lineomientos que
paro efedos odop-ie el ,I.¡\inistetaode Ambiente y Dese-rollo Sosteoibte.

e) Certificcción expedido por el Instituto de Hidrologio, tAeteorologío y
Estudies Ambien10les + fDEAM~ en lo que se indique que el Centro de
Diagnóstico AutomotCf cumple con los exigencias en mcterio de revisión' de
emisiones coniominonlés. con fundo~nlo en los Normos Técokcs
Cclomcicncs qué rigen k:maferio.

bt Ccrtificode de ocredi:oción da:I Centro dé Dicgnésticc Automotor fijo
expedido por el Orgonismo Nc60n01 de Acred,tociól'I de Colombia 4

ONAC, donde se estobletco que :ier.e okcnce poro operor lineo s de
revisión móviles mediante lo dedoroci6n de su competencia c.omo
.organismo de inspección tipo A den!(O del Sobseíeme Nocional de lo
Cclidod, poro lleves O cobo &o revisión técntco·mecónico y de ernisién de
conícminontes en lo Ol$puesto en los Nocmos Técnicos Colomblooos NTC·
5375 y 5385, dé confotmK:loe con le ptevisto en lo presente resolución,

o) Solicitud suscrilo por el representante 'ego' de fe soctedod propieícrio de lo
líneomóvil del Centro de DiagnósticoAutomotor, indicondo los municipios
en los cueles deseo operar (mínimo 50 kilómeirO$ del perímetro de donde
se encceorre obkcdc un Centro de Oiognóstic.o Autom::>tor fijo), planto de
perscool y relocion de los eqeipcs con loswo!es prestoró el servicio.

ARTicULO 12. Autorización pora opercci6n de lfnecs Móviles, Los uniros de
OioQflóslico Auiomotol' que ceeoteo con hobil¡toción pero operor en sedes fijos,
serón los únicos octorizcdos poro operor con líneas móviles, siempre y cuondo
p(~Sé(l!e(l eme lo $ubdíroccioo (lle irótlsito del M.ioist~r¡o de Trcnsporte los
,;guienles doccmeotos:

AUTORIZACiÓNA LOSCENTROSDEDIAGNÓSncO AUTOMOTOR PARALA
OPERACiÓNDE LÍNV-SDE REVISIÓNMÓVILES

1) W¡ontener vigente lo Póliza de Msponsobiidod Civil Exltoc.ontfCctuol de que
trcío ellilel'cl h) del o.._"'culo6 de lo presente reso)vciÓn.

k) Autorizor personol con el conocirrJenlo y ccenpeíeecic eoe respondo por los
ucti....idodcs de inspecció.1 o. IrO"fésde lo fumo ceJ certiñccdo revisión técnico
mecéoico y de emisión de contominonfes y el repone 01 RUNT.

j) Reportor por medios electr(..licos en lineo y tiempo recl 01 Registro Único
Nocionol de T(ónS;lO. RUNT~&os revisiones eíectuodos O ic':;os los vehículos
desde los. sedes O"Jtori:t:oOos.El repcete debe hccerse lento de los vehículos
cprcbcdcs, como de los rechczcdos,

medios digiloles deben gOtontizcr lo inregridod de le informoción y no
permitir Su corrupci6n en el tiempo.
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"Por lo cucl Sé eucbteceo los coo.dicioJ'lCSque ceben complir los.Centros de
Dloqoóstico Aulomo!or poro su hobilitoción. éuocioncmientc y se didon otros

disposiciones'"

CAPÍTULO 111



r. Certificoción expedido por el representonte legol del Centro de Diognóstico
Fijo, en lo que se indique que &o unidoó móvil puede rcclbcr lo groboción
de todos tes procesos de _'specc:ión retJ1itodos..

h. lndlccr el nombré. identidod. registro de firmos y selles de lo persono con
conocimiento y cotni)é::enc-io ou1orizodo por el rccreserucote legol poro
expedir tanío el formolO únko de resuftodos como los certilíccdcs de
té'lisión técnico mecónico y 00 etnfsióo de: coniomi-no,)les.

LQ empresa prestodolo del ~io de GPS ¡n'-toleró con pr'écinto de
$cgvridod en el ,ho$.is cf.e 'o lineo móvi él equipo de fQstreo '1 deber6 envio ..
copio de los recoreidos reditodos por lo unidad m6vil o lo Superintendencio
de Puertos y Tron$porte~ les ccctes deben ser verificcdcs en los visitos de
s!!guimiento por porte del ONAC.

g. Cer1¡ficoción expedido por el representonte legal da'! Csnrre de DiognÓ$tico
Fijo que 10$líneo$ mlwilcs cvenlon con GPS, instalado en el equipo dosde
el cvcl Sé realizon 10$revi$iones o los vehicuios.

l. Certificoci6n expedido poi ~ reprosan'on'G 10001del Conlro de Diogn6"ico
Fijo, en lo que se ind~ve <ave kas lí"neol móviles cuenlon con los
especi1icociones técnicos requeridos en liémpo reel poro lo conoc,tividod 01
Sistetl'lo RUNT, POlO Ifeyor O <000 lo IrQMm;si6" de lo inforn.,oci6n en
tiempo real y en linetO,

e. Certificoción expedido po.t &o Superintenden.óo de Puerlos y Tronspone, en
lo que conste que lo lineo mó-J¡ wmpfe con lo condicionlts de seguridod
delermincdos por eso enlldoc:f.

ClASlflCACION I S6MCIOUNEAMOVll
Con Uneo(sl ~~ 1étnico-mecó.,;:-o de ...... y em,s!Of"¡e~

ell)$o(I A <O"!omitIOI'I'1$S ~«'usfto!s.} de MOk)Cld!'IOi. te>" mOk)!' .! ';eMpO$, 2
IitMt;O$o "Iit,TICO$ 21e.n~
Con linea(s} .....- TCt:niOO-mec.ÓMtO y d. emisiones
cQt\!Qmina~ PQlO ~~ I.io~o t¡..¡Of\OS V mo1ooorrO$.

Cleee 8 Tombial\ ~ :Met IiMo{sl Qa'l~(C$) e inc'cptndicn1c(;) poro
rcvi,ión de rt'docidc:Io, con molO!' :4 ,~. 2 ·jeml)OS o A tiempos y
'2 'leMpo$.

Con liMCbl ee•• 2Mión Téc"':o.mec.6 nito y de ~mi,ionell
(onl(U""'lQ~ 16&0 potO ve~ ".s.odC)$. ~gido$O Or1icvlcdos)'

CIo'e e b:CI,ticvlcdn.
Tombtb\ podtó ICftCf lireotsa cdkioonol:Oio)f: independl.nle(s) POlO
""'¡sión de 1f'\oOI0000tlOScon motor" fic~. '2 tlcm~ o .4 11oMPO' Y
1?1'(tM~_
Can III'II!!O '"""- T«-,"<O..tnK6I~¡CO y d. u,ni,ionus
CO,ltumil'lOtltC1 po,o ..- 1;\IÍOnoi o I¡...leeee y molotor/O; y

Cln'fI o peU)dCl~(ti;ido~o ol'liNl~)' t,¡orllclollodC)$.) .,/0 lI"t~ ",i.,o"
lo~!fn ~(O ** IrteO!,) oáicOtCltre't 41 tl"ldependlcmobl poro
l",i~io6nd. ~'ekn con mo!or .. hCIfIPQ¡"? I.empol o 04flompos y',i\ll~

d) Certificoc¡ól'I en. lo qlJe $e indique que los líneas de revisión móvdcs
corresponden o lo closific.octón del $el"\;OO de los lineos de inspección fiios
ocredirodcs pero él mismo Centro de Oiognós;tico Avtomo1or así:

"Por lo cccl se establecen los condiciones que deben cumplir Jos Centres de
Diognóstico AvtomotOf poto su habilitación, f'unOonomienio y se didon oíros

disposiciones"
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Uno vez oulorilodo lo lineo móvil, lo Subdirección de Trónsüc del Ministerio de
Transporte ing(csor6 én el RUNT los dotas del ocio odministrctivc pero qve el
representonte legol procedo o reolilor lo ins-<ripción de acuerdo con lo
contemplado en lo Ley 1005 de 2006 y deberó cun\pli( con los condiciones y
p'rO;OCOIOSestoolecidos poro lo odecuodo y eficiente interconexión con el Registro
Unico teoclcncl de Trónsitc.

ARTíCULO 13. Otorgamiento de lo Autorizac.ión. 'Jeriiiccdo el complimiento de Jos
requisitos establecidos en el orlículo ontorior, el ¡"~in¡sIQ,iode Tronspcrte expediró el
octo odministrctivc motivado n"ledionte el cucl ooícriecré lo lineo móvil poro que
preste se""i(;ios como Centro de Diagnóstico Avtomorot en los municipios
solicitcdos.

Poróqrcfo trcnsitcric: Hostc tonto ell\~inisterio de Ambiente y Desoroollo Sostenible
cdopte 01procedimiento poro lo expedición de la certiliccción de que trcto él lite ro!
e) del presente crtkulc, lo certiñccción seró expedido por lo autoridad ombientcl
competente • Corporoclones Autónomos Regionales. los d~ Deserrcllo Sostenible y
los Auroridodcs Ambientcles . o que se refiere el ortkolo 66 de lo ley 99 dé 1993 '1
el ortículo 13 de lo ley 768 de 2002. s9gún el procedimiento estoblecido en lo
Resolución 653 de 2006 o los oormo qué 10$cdlconeo. mcdifiquen o $ustitvycn.

Porégrolo 1: Los líneas rnóvites autorizados por el Nlinisierio de Tronsporte con
ooiericridod o lo expedición de lo presente resolución, no pcdrón ccotiovcr
corgondo~' reooríondo informoci6n 01sistemc RUNT, si dentro del término móximo
de ¡res (03) meses ccruodcs o pcrtlr dé lo vigencic de lo presente resolución, no
ccrediton dcccmentofmente ente lo Subdirccdón de Tróosito del t<Aioislério de
Tronspone, el cumplimiento de los requisitos descritos en el presente ortículo.

L Certifi(;oción expedido por el eepreseotonte legol del Centro de Oiognóstico
Fijo, en lo que se señale que los líneos de revisión móvil ceenton con un
<:ódigo ónice poro lo 1ronsmisión de los cerlifico¿os de revisión técoico
roecénico y de eroislooes ccníomiocntes 01 .slsíemc RUNT mediante el
portol HQ·RUNT o mediante web Service.

k. Cronograma de ecbcio y municipios en los CUOlé:> opercróln lineo móvil.

[. Cerrificcción expedido por él recresentcnte legal del Centro de Diagnóstico
fijo, en lo qve costeque se cocote con el scítwcreporo permitir lo
identificación de los n1unicipios donde se rcclizc lo revisión y lo generoción
de repc-rles dende se evidencie lo reolizcción de revisiones en cedo
mvnIClp,o.

tJtensvclmenfe deberén remitir o lo Superintendencic de Puertos copio de
10$ grobaciones entes meocionodcs. Copio de éstos regisiros deben .ser
verificados en los evclvocioees de seguimiento realizodos por ONAC, en los
mismos condicionas qué determine lo Superintendencia de Puertos ~'
Trooscone.

"Por lo cool se establecen los condiciones que deben curnplir los Ccnfros d~
Dioqnóstico Automotor poro su hobilitoción, funcioJ1omiento y se dicten otros

disoosiclones"
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Codo línea deberé gorcnlizclI' lo delimitación del cerromienro y los orees definidos,
duronte el tiempo yen el municipio qué opere, situoc::iónque oodré ser verificado
por ICI.$ ccrortdcdes ombienioles y de trónsito de lo ¡utisdicción. los corccrerlstlcos
del suelo donde Se ubicoron los unidcdcs móviles serón sitios plenos. los pistos dé

~nSPC'cCi61\ deberón ser povimentcdcs en concreto o csiclto.

Porógrofo: los crees mínimos poro lo ubicocióo de los unidodes móviles serón, de
ccverdo 01 tipo de lineo, osi;

En todo coso, el sitio escogido por el COA poro lo ubicoción de lo líneo m6vil no
debe poner en riesgo lo operación del Centro dé Diognóstico Avtomotor fijo.

ARTíCULO 17. Definición de los munlclp10S y cronogromo de cpercccn de- los
Hocesmóviles. Se cutcrucré lo opercción de lloeos móviles siempre y cuando enes
operen en UI) municipio por el tiempo mínimo de un (01) mes o uno distancio de
50 km respecto de u" CDA fijo que opere con cuolquier tipo de lineo.

los registros y el cumplimiento de éste requisito seré verificodo dorcnte el proceso
de cvclvociéo de seguimiento o lo acreditoc::ión Olorgodo por el Orqooisrno
Nocional de Acreducción dé Cclcmbic . ONAC.

ARTíCULO 16. Asequrcmlento Metrol6gico. los Centros de DiognósticoAutornoícr
habilitados y que soliciten lo ouforizoci6n poro lo operoción con lfneos móviles,
deberóo reolizor veriíicccicnes metrclégicos codo vez que se desplocen de un
municipio O otro y cuondo se efectué mooteoirmeoto. ajustes y cclibrcción de
equipos.

ARTíCULO 15. Acrediícción. Lo línea móvil debe someterse o evclvccicnes anuales
de seguimiento por parle del Orgonismo Nocicncl de Acredito-ción de Cctombio +

ONAC. con él fin que verifiqué que se mantienen los condiciones de otorgo miento
o eenovccién de lo ccreditccié».

Porógrofo: Cccndc desopcrercon los fundcmentos de hecho o de derecho que
dieron origen 01 otorqomienío de lo outozeocién. lo Scbdirecclén dé j rénsitc del
¡\"inisferio de Trosporte, dedo/oré lo perdido de ejccvtorlc del acto cdmlnistrcíivo
por medio del coel esto le fue 010rgodo, teniendo en evento lo previsto en los
ortículos 91 y 92 de lo Ley 1437 de 20110 aquello que lo modifique o-sustitvyo.

ARTicULO 14. Vigencio de lo cutorizcción. lo autorización de lo línea móvil se
010r90r6 por tiempo indefinido, siempre y cuondo se manfengon los requisitos y
tondiciones señclcdos en lo presente resolución y los resultodos de los
evclucciones de seguimiento eíecrecdos por el Orgonismo Nocional de
Ac::reditoc::iónde Colornbio (ONAC) y los entidodes cmbieotoles coropeteotes, seon
scnslccrorios.
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"Por lo cual Sé estcblecen los condiciones que deben cumplir 10$Centros de
Oiognóslico Avtomoíor poro Suhobililcción. funcionamiento y Sedicten oíros

disposiciones"

01 Poro linee de motos - 100m2.
b) Poro lineo de livionos· 5000'\2.
e) Poro lineo de pesados o n...ixto- 2000 fn2.



ARTíCULO 22. Pcrémetrcs de aprobación de los pruebos. los parámetros poro lo
aprobación de los pruebas correspondientes o lo revisión técnico-mecánico }' de
emisiones conícmincntes de que troto lo presente resolución, se ve:rifiCafón

CJ.~pl¡(ondoNormos Téc::nic::osColombionos NTC·5375, NTC·5385, de conformidad

Porógrofo 2. 1.0$ "eh/culos outomorores de ptoccs edrcnjercs, que ingresen
temporotmeruey hcstc por tres (3)meses 01poís, no requerirón lo revisióntécnico
roecónico y de emisloncs ccnícmtncntes. Vencido el término sin que los vehículos
hoycn solido del pots se deberén suie:to( o los revisiones (e,·isiÓn técnico-rnecénlco
y de emislones cootominontesda ccnfcrmidcd con lo señclcdo en lo le)'.

Pocógrofo l. los demós vehiculos motorizo dos. serón objeto de revisión técnico
mecónicc y de emisiones contaminantes, de conformidad con lo previsto en el
orticvlo 30 de lo presente resolución.

ARTiCULO21. vebrcolcs sujetos o revisión técnico-rnecéniccy periodicidad. Todos
105 vehículos outomotcres deben someterse (1 revisión técnico-mecénico y dé
emisiones c-ontaminantes.de ocoerdo con lo ley, loscriferios y pruebes establecidos
en los Ncrmos Técnicos Colombianos NTC- 5375, NTC- 5385, de conformidod
con lo previsto en lo presente resolución.

ARTíCULO20. Documentos ce. le revisión. Poro electuor los revrsrones técnico
mecéoico y ele emlsicncs contcmincntes, el oropictorio, poseedor o tenedor del
vehículo ouícmotcr, deberé nevor el vehículo o un Centro de Dicgnóslico
Avtomotor Hcbililcdo o lineo ~\ó"'¡¡oulorizodo y regisj(odo(o) en el RegistroÚnico
Nocional d~- Trénsito RUNT, presentando lo licencio de Trénsitc y el respectivo
Seguro Obligatorio de.Accidentes de T(6nS;IO -SOJ\T_
Es necescric presenlcr el certificcdode lo instclccién de Gas NoturolComprimido
Vehiculor (GNCV). pero los vehículos convertidos que cuenten con este sistcmo de
combustible.

DE LA REVISiÓNTÉCNICO-MECÁNICA Y DE EMISIONESCONTAMINANTES

ARTíCULO19. Aplicación extensivo. los requisitos de operocién contenidos en él
ortículo 11 de lo presente resolución son aplicables o los Centros de Dicqnóstico
A,utOfoolor fijos,se oplicorón dé mocero extensivo (1 los lloeos móviles.

Dentro de este término, lo lineo móvil deber6 clleqor ente lo Subdirección de
Trénsitc del .....\inislerio de Transporte le liste dé municipios y el respectivo
c(onog(omo de operccióo, poro que se emite lo respectivo outo(izcción, de lo
comrorio, 00 podré operor.

ARTíCULO 18. Preloción dé Centres de Dioqnóstico Automotor fijos, Si dentro del
municipio dé lo ZOflO de operación de uno lfneomóvil, se hobilitaro vn Centro de
O¡agnóstico Aulofnolor Fijo, lo HneomÓ'~¡1dentro de 10$"eiofo (30) díos siguientes
o lo nctificoclón de dicho habilitación, deberé desplozorse o un sitio en el cuol de
cumplimiento o lo determinodo en el orlicvlo cntericr.
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"'Por le eoel se esteeleeee los condiciones que deben cumplir los Centros de
Oicgnóstico ...\u;omotor poro su hcbiiitccién, funcionamiento y se cñctcn erres

disposiciones....

CAPíTULO IV



Por6grofo: Los Centros de Oiogn6stk;o outornotor habilitcdos '/ linces móviles
autorizados con olllerioridod o lo expedición de lo prcscote resolución, pcdréo

f(onl;nuor con su ,i"amo de numeroción y deberó" gorontizor en lodo coso que .1

El formulario deberé tener lo firmo outógrofo dél Director Técnico del Centre de
diognóslico outomotor (1 Hneo móvil y tlevoré uno oumcrcclón consecutivo del
FO(1)1010 Uniforme de Resultodos de lo Revisión Tácnico . Mecónic;o y de Emisiones
Contominantes efectuados desde el inicio de sus opercciones y en el mismo,
deberá consignorse odemós d0 los rescltodos de corócter técnico y lo informcción
del respoosoble de codo uno dé los proceses de los revisiones.

ARTiCULO 26. Formato uniformo de rosvltcdos de lo revisión tÓc(lico·moc6nico y
de emIsiones ccotomloontes. Uno vaz éfQctuodo el proceso dE!revisi6r'l técnico
mec6nico j' de emislones ccníomlnontes, el Ceoíro de Diognóstlco Automotor o
Hneo móvil, voliéndcse de los medios electrónicos y el sohwcre respectivo, deberá
consignor. odernés de los resultados de coróctcr técnico, lo idontificoci6n del
vehículo excrninodc incluyendo el registro fotogr6fico y el rosoonsoblc de codo uno
de los procesos de revisión.

DELFORMATOUNIFORMEDE RESULTADOSy DELCERTIFICADODE lAS
REV1SIONESTÉCNICO MECÁNICA Y OEEMISIONESCONTAMINANTES

ARTICULO25. Medidos de seguridod. Lo rovi,ión lócnico·moconico y de omision••
ccorcmlncercs, $0 $ul'lir6 sin porjuicio do 10$domó, medidos de $~u(¡dod Que
determino 01 MinislQ,io do Tronspo(to y la Supo(illtondoncio do Puertos y
Tronspcríe.

Cvcodc •• !folo d. lo. vohiculo. ° quo hoce roforoncio 01ol1lculo 38 do1DocrelO
948 do 1995, modificodo por 01o<llculo 1 del 00"010 1552 do 2000, se .,.rill«"o
que cllubo do oscope cumplo con lo sotl.olodo on citado disposición o Qn la que lo
modifIque o sustituyo.

ARTIcULO 24. Motodo de cnsoyo poro revisión de emisloncs contominontcs. El
pro<.:edin·,¡oI'lIOPOfO lo o\loluo,ión 'f los ospo<:jfiGOcionO$poro 10$ equipos
olnploodos Ol"l lo medici6n de emisiones contominantes de fvente$ móviles, $6
vorjficoró oplicondo lo Normo Téc.oic.oespecifico ocre codo tipo de vehkolc.

AR.TiCUlO23, Porémetrcs da revisión do emisiones ccntcmlnoníes. Poro lo pruebo
de revisión de emisiones contaminantes los límites. n"lóximos permisibles s.erón los
csrcblcctdos en lo Resolución 910 de 2008, expedido por el Ministerio de l..mbienle:
y Desarrollo Sostenibleo aquello que lo odiclone. modifique o suslitvyo, o los
limites m6xin10Spermisibles determinados en los reglomen1oc=ionesespecioles que
los ootcridcdes cmbientoles competentes del orden IQffirol'ial expiden en 01
ejercicio dé sus funcionés,

con lo previsto en lo presente resolución, según el lipo de vebfcoloy los límitesde
emisiones estcbiecidcs por 10ouíoridod ombientol.
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"'Porlo euol se estoblecen los condiciones que deben cumplir los Centres d~
Diognóstico Automotor poro su hobilitoción, funcionamiento y se dicten airas

disposiciones"

CAPfTULOV



En este coso. lo Subdiréccibn dé' Trónsito det Ministerio de Transporte. requerirá 01
COA por el medio ¡dótleo. poro que en un periodo de cinco (OS) dios cclendorio se

~\oiUSla. Si dentro del plozo se OCted~o que ~umple con 10$ oonci<:iones y

ARTíCULO 29. Transmisión de informoción 01 sistema RUNT. En el evento en que
Sil evidencie por parle del 'Ainisterto de Tronsporte Que un Centro de Diagn6stico
Automotor no cumple con los condiciones y volidociones técnicos estoblecdos poro
le íroosmisión dé los resubaOOs de &o reviii6n té<:nico-mecónico y de emisiones
e;ontorninontes no podré ecntinucr reportando y corgondo informoci6n 01 Regi-slro
Unico Nocionol dé ;(6n5ifo (RUNTJ.

TRANSMISiÓNDELA INFORMACIÓNAl SlSTEMARUNT.

Coeedc de lo revisión visual se compruebe que el vehíc;ulo pudo haber sufrido
olguno olterociÓn. éstQ Séró t()('I')étido o uno revisión tcsol como $i ccvdlero por
primero vez y esto gencfor6 el tespqdÑo eeeee.

Po,6g,ofo. En lo segundo visi.o 01 Ce""o de Oiognó'lico Aulomolor o lo lineo
móvil, el veh¡cv10. en lodos 10$ cosos. seró objefo de uno revisi6n $en$oriol
complete pOI'QYftl'iftcarque los c:ondiciones ~oles de.l vehíeulo se "'ontienen. V
se procederé o hocor uno revisión gro'uf'o de tos osped~ reprebcdes en lo visito
iniciol mediante revisién y;svof o fftVisiónmKonitodo. s.gún coffespondo.

Uno vOl ofeC:luados los rCCOtO(iono:s el proptc'orio. poseedor O tonedor dol
vehlwlo oulomotor podr6 yoJver pOr uno solo vez sin costo 01 mislYlo Centro do
0¡ogn6stico Automotor o lineo móvi. poro socnelet e' vehículo a lo re:vi¡i61\de 10$
cspectcs reprobados Qn lo visito inicial.

ARTicULO 28. Vehículo. re<l>o%odos, Si 01 .erifICor el r•• ullodo 10101 d. 10$
pruebes, en los t.,_,isione.s t'cn~me<6nic.o y de omisiones conlominOl'llcs. el
vehlcclc automotor es reprobodo de ocuerdo GOf'I los "it&rtos sehalados POI'Oel
ofecto, el Cenlro de Diagnóstico Avtomotor o l/neo m6vi1. dcbcr6 entregar copio
del Fornloto Uniforme de Rewhodos de 101 revisiones t'cnico·mec6nico y d.
emisicnC$ contaminantes 01 propietario. posMdOf o tonodor dol vebtcolc
corcmcree, (luien doberé of<!dvor &os rcpotOCtones pertinentes y subsanar 10$
cspeetcs dcfe<luosos don',o de loo qum (15) dio. ""I.ndo,;" conlodo. a port;, do
lo fec:ho en que fue roprobodo.

En coso afirmativo pl'ocooetó de monero ,¡pemotizodo o reponer este hecho 01
RUNT de acuerdo con lo dircctril que en rcloci6t'l con este certificedc expido el
""i"isterio de Tronsporte.

ARTicULO 27, Certificedc de los rcvl$tOne$léGnico~me~nico y de ermsrones
ccntcmincnres, El Centro de D;o9n~lico AuIomoIOf o líneo móvil deberó verificar si
los reseltcdos obtenidO$ por el Yehjwb OutomOfor ~ é-~ua-nl(cn dentro los
pcrómefros permisibles esloblecido$ en 10$ NOC'tTIosTéCtlicos Colombianos NTC·
5375, NTC- 5385, de acuerdo con lo dispuesto en lo presente resolución.

formulorio cOr'lletl90 lo jdentiíicociOn del 'lehicub examinado y ~I rcsccosoblc de
codo uno de los procesos de los tevi$iones.
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"Por lo eco! Sé est.oblecen les condiciones que deben cumplir los Centros de .
Diagnóstico Automotor poro SU hobi1iloc~n. ftJ(lCionomienlo y se dictan oíros

disposiciones·

CAPÍTULOVI



2 6 SEIJ2013UBLIQUESE y CÚMPlASE

(l/Cé
CECiliAÁlVAREZ·CORREAGlEN.

Minis.tfO de Trcnsporte

Dado en 80goló, D. C., o

Lo anterior, sinperjuicio de lo cornpetencioque en moterio de eveluoción, control y
segvifnienlO correspondo o tos outoridode$ ombientoles de ccoardc COI' lo Ley 99
do 1993 y o lo $uperinfendencio de Indu$l(io y Comercio.

ARTiCULO33. Vigencio y d.'09010,ios. Lo pres."I. r.soluci6n rige o pcrtir de lo
fec.hode su publiCClci6ny derogo lodos los disposi,iolles qce le secu <:oniror¡os,~en
esoecict lo Resoluci6n 3500 de 2005. 2200 de 2006, 5600 de 2006, 5624' de
2006, 5975 d. 2006, 015 de 2007, lo R.",luci6n ,1062de 2007, excepto .1
orticulc 2, Resolución 460ó de 2007 y 5880 de 2007.

ARlfcUlO 30. Autoridad competente. El Ñ(inisferio de Tron$porte es la único
autoridad competente paro olorgor lo hobililoci6r'l de 10$ Cenlros de DiognÓ50tic;o
Avtomolor, cctcnscr lo cpercción dé lo líneas m6vilús. adoptor o .rovés dé lo
Dire«ión de Iroospcrte yTr6n,ilo los normes técnico!; que modifiquen, cdicionen o
sustilvyon los nO'mos lécnicos de calidod NTC· 5375 y NTC· 5385 y poro
detormlncr' los.eseceos no aplicables de ellos,

ARTICULO31. Volidol do lo. ,ovl.ion.. lécnioo·m.cónico y do omi'io~.,
contolninOl"llos. Lo rClvisi6r'l IÓ(."ico·mecól,iGO '{ de emisiones contominonlO$ Icndr6
volidcl nacional, slompre y cuando so roolice en Contras de OiognÓ!ltico Automotor
hobilitodos quo cunlpfon 10$COr'ldicionoso&loblocidosen lo prc:sonlC resolución'; no
padr6n sor condicionados 01 cumplimionto previo de ninguno obligoción de
COl'ócterfiscol.

ARTICULO32. Inspecci6n y vigiloncio. lo Suporinlondoncio do Pu.~os y Tron,porl.
'O'Ó lo entidad encorgodo de vigilo, y oonlrolor o lo, Cenl,o. de Diogn6$Jioo
Avtomotor,

DISPOSICIONESFINALES

De lo comrorlo, no podro seguir tronsmitiendo informoci6n y copio de lo evidencio
del incumplimiento se temitiró o lo Superintendencia de Puertos )' Tronsporlc poro
que se adelante lo investigación respective.

,
validaciones técoicos establecidos poro lo íronsmisión 01Régistro Unico Nocional
de Trónsilo (RUNT)este podrá continuor reportando y corgondo informociÓll. +

RESOlUCIÓNNÚM(~,ª03768 26 SEP201tJANO 16

"Pcr lo ecel se establecen los condiciones Que deben cumplir los Centros de
Diognóstico Automotor poro Su habilitación, funcionamiento y se dicten otros

disposiciones"

CAPiTULOV


